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I. INTRODUCCIÓN 
 

1.1 Antecedentes 

 

El Comercio Exterior se relaciona al intercambio de bienes y servicios entre 

países, y se vuelve una pieza clave para el crecimiento económico. Para poder llevar 

a cabo las operaciones, El comercio se centra en los Regímenes Aduaneros, los 

cuales son un conjunto de normativa que controlan el destino de un bien dentro del 

territorio aduanero, determinando requisitos, ventajas, y las obligaciones. 

 

Uno de los regímenes más útiles en este campo es el régimen de Depósito 

Aduanero, que facilita almacenar mercancías importadas sin la responsabilidad de 

pagar de manera inmediata los tributos al Comercio Exterior. 

 

Esto ayudar a promover a liquidez empresarial, Especialmente por las 

pequeñas y medianas empresas, lo cual simplifica la planificación estratégica del 

comercio. Para el calzado deportivo previsto en este caso de estudio cuya demanda 

en el mercado de Ecuador es considerable, Este régimen aduanero se deriva 

particularmente beneficioso.  

 

En efecto, desde una perspectiva jurídica, estas operaciones encuentran su 

fundamento en la Carta Magna, que reconoce el rol estratégico del comercio exterior 

como motor de desarrollo.  

 

En este sentido, el artículo 302 de la Constitución de la República del Ecuador 

establece que: 

 

Las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera tendrán como 

objetivos:  

1. Suministrar los medios de pago necesarios para que el sistema económico 

opere con eficiencia.  

2. Establecer niveles de liquidez global que garanticen adecuados márgenes 

de seguridad financiera.  
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3. Orientar los excedentes de liquidez hacia la inversión requerida para el 

desarrollo del país. 

4. Promover niveles y relaciones entre las tasas de interés pasivas y activas 

que estimulen el ahorro nacional y el financiamiento de las actividades 

productivas, con el propósito de mantener la estabilidad de precios y los 

equilibrios monetarios en la balanza de pagos, de acuerdo al objetivo de 

estabilidad económica definido en la Constitución (Constitución de la República 

del Ecuador, Art.302, 2021, p. 142). 

 

Este artículo demuestra la implementación de regímenes aduaneros, tal como 

el Depósito Aduanero, al fomentar un entorno propicio para la inversión y agilizar los 

procedimientos que ayuden a conservar la liquidez y el dinamismo del país.  

 

Permitiendo así, que no sea el pago inmediato de los tributos y recargos 

aplicables al Comercio Exterior, Para que las empresas potencien en el flujo de cajas 

de las empresas y se cree un estímulo para las inversiones. 

 

De forma adicional, el artículo 284 de la Constitución  determina los propósitos 

fundamentales de la política económica, que respalda estas acciones al indicar que: 

 

La política económica tendrá los siguientes objetivos: 

1. Asegurar una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional. 

2. Incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad 

sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la 

inserción estratégica en la economía mundial y las actividades productivas 

complementarias en la integración regional. 

3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética. 

4. Promocionar la incorporación del valor agregado con máxima eficiencia, 

dentro de los límites biofísicos de la naturaleza y el respeto a la vida y a las 

culturas. 

5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacional, la integración entre 

regiones, en el campo, entre el campo y la ciudad, en lo económico, social y 

cultural. 

6. Impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto 
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a los derechos laborales. 

7. Mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de 

producción y empleo sostenibles en el tiempo. 

8. Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios en 

mercados transparentes y eficientes. 

9. Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable te políticas que 

promuevan la productividad, la competitividad y la eficiencia (Constitución De 

La República Del Ecuador, Art. 284, 2021, p. 137). 

 

Esta disposición constitucional ampara a la implementación de regímenes 

aduaneros que ayuden a promover el desarrollo económico y optimicen las 

condiciones operativas de los importadores. Adicionalmente, el Código orgánico de la 

producción, Comercio e Inversiones (COPCI) establece de forma exhaustiva los 

regímenes aduanero, abarcando el régimen de Deposito aduanero.   

 

En su artículo 152, se establece que  “Régimen aduanero según el cual las 

mercancías importadas son almacenadas por un periodo determinado bajo el control 

de la aduana en un lugar habilitado y reconocido para esta finalidad, sin el pago de 

los derechos e impuestos y recargos aplicables”. (COPCI, Art. 152, 2024, p. 74). Este 

régimen permite almacenar mercancías importadas bajo control aduanero, 

suspendiendo el pago de tributos al comercio exterior y otorgando facilidades a 

importadores y exportadores para gestionar su mercancía de manera estratégica 

 

Por otro lado, el Reglamento al Título de Facilitación Aduanera del Código de 

Producción dispone en su artículo 144:  

 

El Depósito Aduanero es un régimen especial aduanero, mediante el cual las 

mercancías importadas son almacenadas por un periodo determinado sin el 

pago de derechos e impuestos y recargos aplicables; y, podrá ser público o 

privado. Los depósitos aduaneros privados estarán destinados al uso exclusivo 

de su titular. Los depósitos aduaneros públicos podrán almacenar mercancías 

de propiedad de terceros (Reglamento COPCI, Art. 144, 2024, p. 76). 
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La presencia de los depósitos aduanera, tanto como de los depósitos públicos 

y de los depósitos privados, son un instrumento fundamental en el comercio exterior, 

permitiendo así facilitar el almacenamiento de bienes sin la obligación de liquidar el 

pago inmediato de tributos. Este beneficio no  solo proporciona flexibilidad a los 

importadores, sino que también ayuda a promover una gestión más eficaz de los 

recursos económicos al liberar la liquidez que puede ser destinada a otras actividades 

de producción o inversión. 

 

Además, este régimen busca promover la organización y planificación de las 

actividades comerciales, ya que las empresas tienen la capacidad de manejar 

inventarios a disposición en todo el país y poder disponer de estos para momentos 

adecuados de acuerdo a la necesidad del mercado. 

 

Complementariamente, el artículo 146 del Reglamento al Título de Facilitación 

Aduanera del Código de Producción regula el tiempo de permanencia de las 

mercancías bajo el régimen de depósito aduanero, lo que garantiza seguridad jurídica 

y operativa a los usuarios del sistema. De acuerdo con la normativa: 

 

La permanencia de las mercancías bajo el régimen de depósito aduanero será 

de hasta un año, prorrogable por seis meses, a solicitud del consignatario, 

contado a partir del levante de las mercancías importadas directamente a este 

régimen, o de la aceptación del cambio de régimen o destino, a un Depósito 

Aduanero. Si excediere el tiempo señalado, sin que se hubiese culminado este 

régimen especial, se estará sujeto a las normas relativas al abandono 

contempladas en el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

y demás normativa vigente, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar 

por los días transcurridos entre la finalización del plazo de permanencia 

autorizado y la materialización de los hechos que subsanen el abandono tácito 

o hasta que se declare el abandono definitivo de la mercancía (Reglamento 

COPCI, Art. 146, 2024, p. 77). 

 

Esta normativa estipula que los importadores tienen un tiempo necesario para 

poder tomar la decisión de nacionalizar o reexportar sus productos, lo cual es 

particularmente beneficioso en sectores estratégicos así como el del calzado 
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deportivo, donde la demanda puede verse afectada por las fluctuaciones del mercado 

global. Por lo tanto, se debe potenciar la eficacia en el Comercio Exterior y optimizar 

la administración del flujo de caja. 

 

Además de determinar plazos y condiciones para el almacenamiento de 

mercancías en depósito aduanero, la normativa aduanera del Ecuador también rige 

los elementos operativos que deben respetar aquello que gestionan estos recintos. 

 

En efecto, el artículo 145 del Reglamento al Título de Facilitación Aduanera del 

Código de Producción dispone que: “Este régimen especial aduanero deberá 

desarrollarse en instalaciones físicas autorizadas por la Autoridad Aduanera, debiendo 

rendir previo al inicio de sus operaciones, una garantía general ante la Dirección 

General del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador” (Reglamento COPCI, Art. 145, 

2024, p. 76).Esta garantía tiene como finalidad respaldar las operaciones realizadas 

bajo este régimen y garantizar el cumplimiento de las obligaciones aduaneras, 

especialmente en lo relativo a tributos y tiempos de permanencia.  

 

La necesidad de contar con infraestructuras físicas autorizadas permite 

fortalecer los controles aduaneros y eludir posibles o futuras anomalías, asegurando 

que las mercancías como el calzado deportivo importado, se mantengan bajo custodia 

adecuada mientras se determina su nacionalización, cambio de régimen o 

reexportación. Esta medida permite fortalecer la transparencia del procedimiento, 

reduciendo riesgos operativos y a su vez protegiendo los intereses tanto del estado 

como del sector privado relacionados al comercio exterior. 

 

Asimismo, el artículo 147 del reglamento establece de manera clara qué tipo 

de mercancías pueden acogerse a este régimen, permitiendo una amplia gama de 

productos, pero con restricciones específicas en favor de la seguridad y el 

cumplimiento normativo. La norma dispone que: 

 

Se podrán almacenar bajo el régimen de depósito aduanero toda clase de 

mercancías, incluso aquellas consideradas no autorizadas para la importación 

de conformidad a lo establecido en la normativa aduanera vigente. Bajo este 

régimen especial no se admitirán mercancías de prohibida importación así 
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como aquellas que atenten contra la seguridad nacional o a normas 

fitosanitarias o zoosanitarias vigentes en el País (Reglamento COPCI, Art. 147, 

2024, p. 77). 

 

Esto significa que, si bien el régimen es flexible en cuanto al tipo de mercancía, 

se mantiene la restricción sobre productos ilícitos, peligrosos o nocivos, garantizando 

así que mercancías como el calzado deportivo que no representan riesgos sanitarios 

ni de seguridad nacional puedan beneficiarse sin contratiempos de este régimen 

especial. 

 

Por su parte, el artículo 148 detalla las operaciones que están permitidas dentro 

de los depósitos aduaneros, especificando que dichas actividades no deben modificar 

el estado esencial ni la clasificación arancelaria de las mercancías, El texto señala 

que:  

 

La Autoridad Aduanera competente podrá autorizar las operaciones necesarias 

para el desarrollo del régimen aduanero especial de Depósito Aduanero, de 

acuerdo a lo previsto en el contrato que para el efecto suscribirá el Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador y el representante legal del Depósito 

Aduanero. Dentro de los Depósitos Aduaneros se podrán efectuar operaciones 

que no conlleven al cambio de estado o clasificación arancelaria de la 

mercancía almacenada, tales como mejoras a su embalaje o su calidad 

comercial; acondicionamiento para el transporte, tales como la división o el 

agrupamiento de bultos; calificación y la categorización de las mercancías; 

cambio de embalaje; reetiquetado, u otras (Reglamento COPCI, Art. 148, 2024, 

p. 77). 

 

Este artículo tiene particularidad para el sector del calzado deportivo, dado que 

proporciona la oportunidad de encajar los productos a las circunstancias comerciales 

del mercado Ecuatoriano sin transformar su esencia e integridad. En esta 

circunstancia se prepara a los importadores para llevar a cabo las actividades, tales 

como: la reestructuración de lotes, rectificación de etiquetas, la mejora del embalaje 

para la distribución local o regional, incluso la modificación de las presentaciones 

mediante las necesidades de los clientes.  
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Todo esto puede suceder en las debidas instalaciones autorizadas, sin que 

estas actividades impliquen que se tenga que pagar los tributos de manera anticipada 

ni el compromiso de cambiar de régimen aduanero. 

 

Además, El artículo 149 del Reglamento Al Tirulo De La Facilitación Aduanera 

Para El Comercio Del Libro V Del COPCI, define los métodos de la culminación del 

régimen de depósito aduanero.“El régimen especial de depósito aduanero podrá 

culminar con el cambio de régimen, cambio de destino o la reexportación de la 

mercancía acogida a este régimen” (Reglamento COPCI, Art. 149, 2024, p. 77). Esta 

flexibilidad es clave para los operadores del comercio exterior, ya que les permite 

ajustar su estrategia comercial en función de las condiciones del mercado. Si la 

demanda de calzado deportivo aumenta localmente, el importador podrá nacionalizar 

la mercancía y ponerla en circulación.  

 

Si, por el contrario, no se concreta la venta o surge una mejor oportunidad en 

otro mercado, podrá reexportar el producto sin pagar tributos en Ecuador, preservando 

así su rentabilidad. 

 

Dentro del comercio exterior de Ecuador, las corporaciones empresariales 

ejercen un rol importante al aportar el trabajo del Estado en la llevar a cabo y 

propagación de regímenes aduaneros como el de deposito aduanero. Particularmente 

la Cámara De Comercio De Guayaquil se ha fijado como un agente en este sector, 

ayudando a proporcionar servicios especializados que agilitan las operaciones de 

importación y exportación, potenciando la competitividad de los negocios y 

fomentando las buenas prácticas aduaneras. 

 

Según la propia institución: “La Cámara de Comercio de Guayaquil ha 

desarrollado un paquete de servicios enfocados en el desarrollo o la facilitación del 

comercio exterior” (Cámara de Comercio de Guayaquil, s.f.). A través de estos 

servicios que incluyen asesoría técnica, acceso a estadísticas de comercio, 

acompañamiento en trámites aduaneros y representación gremial.  
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La cámara de comercio de guayaquil evidencia de manera directa a 

importadores y exportadores en sectores claves así como el del calzado deportivo, 

promoviendo la utilización eficaz de regímenes aduaneros y fortaleciendo la 

participación del país en los mercados globales.  

 

En este caso, la decisión 848 de la Comunidad Andina (CAN) indica las 

disposiciones fundamentales para la correcta armonización del régimen de deposito 

aduanero en los países integrantes. El artículo 48 indica lo siguiente: “Depósito 

aduanero público, lugar donde se almacena la mercancía que pueda utilizar cualquier 

persona natural o jurídica que tenga derecho a disponer de las mercancías, 

debidamente autorizado por la autoridad aduanera” (CAN, Desición 848, Art. 48, 

Numeral 2, Lit a., 2019, p. 27). Este marco legal regional complementa la normativa 

nacional y garantiza un tratamiento armonizado del régimen en los países miembros, 

favoreciendo la integración comercial andina y promoviendo prácticas aduaneras 

modernas y eficientes. 

 

Por otro lado, la Decisión 571 de la Comunidad Andina, relativa a la valoración 

en aduana, garantiza la correcta determinación del valor de las mercancías 

importadas. Su artículo 2 dispone que: 

 

El valor en aduana de las mercancías importadas será determinado de 

conformidad con los métodos establecidos en los artículos 1 a 7 del Acuerdo 

sobre Valoración de la OMC y sus respectivas Notas Interpretativas, teniendo 

en cuenta los lineamientos generales del mismo Acuerdo, de la presente 

Decisión y su reglamento (CAN, Desición 571, Art. 2, 2003, p. 2). 

 

Esta cita subraya la importancia de utilizar técnicas armonizadas para la 

valoración aduanera en el comercio internacional, lo que resulta importante para velar 

por la honestidad y la equidad en las operaciones de importación, particularmente en 

el área del calzado deportivo. 

 

En el contexto del comercio exterior, los términos contractuales o también 

contratos de compra y venta indican cual es incoterms que conlleva a la importación, 

son muy importantes porque también establece cuales son las obligaciones y riesgos 
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entre el comprador y  vendedor durante el trayecto de la mercancía. 

 

El Incoterms utilizado en este caso es FOB (Free In Board) es el que se utiliza 

de manera mas recurrente en la importación de productos, tales como en la 

importación de productos como el calzado deportivo.  

 

Según la descripción oficial, “Bajo FOB, el vendedor debe cargar la mercancía 

a bordo del buque designado por el comprador en el puerto de embarque convenido; 

en ese momento se transfiere el riesgo al comprador” (Incoterms®, 2020). Esta 

modalidad permite al comprador tener mayor control sobre la logística y costos a partir 

del puerto de origen, facilitando negociaciones más competitivas y una planificación 

eficiente de la cadena de suministro. 

 

La resolución No. 002-2023 del Comité de Comercio Exterior dispone la 

actualización del Arancel del Ecuador, a través de implementar la séptima enmienda 

del sistema armonizado de designación y codificación de mercancías, con el propósito 

de asegurar una correcta clasificación arancelaria de las mercancías que entran o 

salen del país. Esta actualización posibilita la armonización de la normativa 

Ecuatoriana con los estándares internacionales y permite simplificar la correcta 

aplicación de tributos, restricciones o ventajas arancelarias. 

 

A continuación, se detalla la clasificación arancelaria del calzado deportivo, 

según los niveles establecidos por el Sistema Armonizado: 

 

Tabla 1.- Clasificación Arancelaria ítems 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 

Nivel de clasificación Descripción 

Sección XII Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, 

quitasoles,Bastones, látigos, fustas, y sus partes; plumas 

preparadas y Artículos de plumas; flores artificiales; 

manufacturas de Cabello 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos 

artículos 

Partida 6404 Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural o 

regenerado y parte superior de materia textil. 

Subpartida 6404.11.20.12 - - - - - Calzado para baloncesto 
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Código complementario 0000 Código adicional para clasificación específica 

Código Suplementario 0000 Código que especifica detalles adicionales para la 
mercancía 

Fuente: Documentos de Importación  (2024) 
Elaborado por: Soria (2025) 

 

Tabla 2.- Clasificación Arancelaria ítems 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 

Nivel de clasificación Descripción 

Sección XII Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, 

quitasoles,Bastones, látigos, fustas, y sus partes; plumas 

preparadas y Artículos de plumas; flores artificiales; 

manufacturas de Cabello 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos 

artículos 

Partida 6404 Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural o 

regenerado y parte superior de materia textil. 

Subpartida 6404.11.20.13 - - - - - Calzado para gimnasia 

Código complementario 0000 Código adicional para clasificación específica 

Código Suplementario 0000 Código que especifica detalles adicionales para la 
mercancía 

Fuente: Documentos de Importación  (2024) 
Elaborado por: Soria (2025) 

 

Tabla 3.- Clasificación Arancelaria ítems 1, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 24, 25, 26 

Nivel de clasificación Descripción 

Sección XII Calzado, sombreros y demás tocados, paraguas, 

quitasoles,Bastones, látigos, fustas, y sus partes; plumas 

preparadas y Artículos de plumas; flores artificiales; 

manufacturas de Cabello 

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos 

artículos 

Partida 6404 Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural o 

regenerado y parte superior de materia textil. 

Subpartida 6404.11.20.19 - - - - - Los demás 

Código complementario 0000 Código adicional para clasificación específica 

Código Suplementario 0000 Código que especifica detalles adicionales para la 
mercancía 

Fuente: Documentos de Importación  (2024) 
Elaborado por: Soria (2025) 
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Referente a las tablas planteadas en base a información  del sistema 

armonizado de Designación y codificación de mercancías, ubica el calzado deportivo 

en la sección XII, específicamente en el capítulo  64, que incluye al calzado y sus 

partes, en este capitulo abarcan las siguiente subpartidas: 6404.11.20.12 calzado para 

baloncesto, 6404.11.20.13 calzado para gimnasia y 6404.11.220.19 en los demás. 

Esta clasificación asegura una precisa y homogénea identificación que permite facilitar 

una correcta aplicación de tributos al comercio exterior y su regulación, en relación 

con las disposiciones indicadas en la resolución No. 002-2023 emitida por el comité 

de comercio exterior.  (Comité de Comercio Exterior, 2023, p. 251) 

 

El procedimiento de importación por depósito aduanero es un régimen que 

permite facilitar el almacenamiento de bienes extranjeros, como el calzado deportivo 

en sectores autorizados, sin la obligación de pagar inmediatamente los derechos 

arancelarios. Este procedimiento es beneficioso para las empresas que quieren 

aplazar la nacionalización de productos hasta encontrar condiciones favorables en el 

mercado mejorando así el flujo de efectivo o incluso reexportar la mercadería sin que 

se haya nacionalizada. 

 

Para establecer la seguridad jurídica en estas actividades, resulta importante 

la formación de contratos internacionales entre el exportador y el importador. Estos 

contratos controlan puntos importantes como el dominio de producto, quien es 

responsable de la mercancía durante su almacenamiento, condición de entrega, y los 

tiempos para la nacionalización  o reexportación.  

 

Según Palmero (2023), las etapas progresivas  de un contrato internacional 

incluyen :  

 

El contrato internacional es un instrumento de cooperación entre las partes, al 

mismo tiempo que un método de previsión y cobertura de riesgos. Las etapas 

graduales de un contrato internacional son las siguientes: preparatoria, oferta, 

formación y ejecución (Palmero, 2023).  

 

Esta cita resalta que el contrato internacional no solo formaliza la relación 

comercial, sino que también permite anticipar y controlar riesgos en operaciones entre 
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partes de diferentes países. En el caso de la importación de calzado bajo depósito 

aduanero, esta función es clave, ya que se trata de una operación con varias fases y 

actores (exportador, importador, aduana, almacenista). 

 

La importación de calzado deportivo en América Latina se ha visto afectada por 

diversas variables externas, como el aumento en los costos de transporte marítimo y 

las restricciones derivadas de conflictos internacionales. Estos factores han generado 

una presión significativa sobre las operaciones logísticas y financieras de las 

empresas importadoras. En este contexto, la relevancia del régimen de Depósito 

Aduanero queda en evidencia, ya que, como señala Peters (2024): 

 

El aumento en los costos logísticos puede reducir la competitividad de las 

importaciones en América Latina, lo que hace que regímenes como el Depósito 

Aduanero sean una alternativa estratégica para mitigar estos efectos al diferir 

el pago de tributos y permitir una mejor planificación financiera de las empresas 

(Peters, 2024). 

 

Esta afirmación se confirma al analizar el caso de la importación de calzado 

deportivo, un producto sensible a las variaciones de costos logísticos y demandas 

estacionales. El régimen de Depósito Aduanero no solo ofrece una solución aduanera, 

sino también una herramienta de gestión estratégica que permite a las empresas 

responder de forma flexible a un entorno comercial cambiante y globalizado. 

 

1.2 Objetivos 
 

1.2.1 Objetivo General 

 

Analizar la operatividad aduanera en el trámite de importación de calzado 

deportivo bajo el régimen de depósito aduanero público, procedente de Xiamen, China 

hacia Ecuador, a fin de determinar el cumplimiento del proceso aduanero conforme a 

la normativa vigente. 
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1.2.2  Objetivos Específicos 

 

 

1. Fundamentar el proceso de importación de calzado deportivo 

bajo el régimen de depósito aduanero público, basado en la normativa 

aduanera vigente, procedente de Xiamen, China hacia Ecuador. 

 

2. Establecer el procedimiento efectuado por el importador en el 

trámite de importación de calzado deportivo bajo el régimen de depósito 

aduanero público, procedente de Xiamen, China hacia Ecuador. 

 

3. Verificar el cumplimiento del proceso aduanero a seguir en la 

importación de calzado deportivo bajo el régimen de depósito aduanero público, 

procedente de Xiamen, China hacia Ecuador. 

 

1.3 Preguntas de Investigación  

 

1.3.1 Pregunta General 

 

¿Se cumplió con las normativas vigentes en el desarrollo de la operatividad 

aduanera en el trámite de importación de calzado deportivo bajo el régimen de 

depósito aduanero público, procedente de Xiamen, China hacia Ecuador? 

 

1.3.2 Preguntas Específicas  

 

1. ¿Cuáles son las bases legales y técnicas que sustentan el procedimiento 

de importación de calzado deportivo bajo el régimen de depósito aduanero público 

desde Xiamen, China hacia Ecuador? 

 

2. ¿De qué manera se desarrolló el procedimiento llevado a cabo por el 

importador en el trámite de importación bajo el régimen de depósito aduanero público 

del calzado deportivo desde Xiamen, China hacia Ecuador? 

 
 

3. ¿Se constató que el proceso de importación bajo el régimen de depósito 
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aduanero público para el calzado deportivo procedente de Xiamen, China hacia 

Ecuador, cumple con la normativa aduanera ecuatoriana vigente? 

 

1.4 Descripción del caso de Estudio 

 

Este caso se basa en la importación de calzado deportivo desde China a 

Ecuador, asignadas al ministerio del deporte para su debido reparto a los alumnos. El 

procedimiento se realizó bajo el régimen de importación a consumo, empleando el 

incoterms FOB con numero de factura comercial No. 6064 y documento de transporte 

internacional Bill of Landing (BL) No. ASXMN402359 y la solicitud previa No. 2024-

039G.  

 

Durante la revisión aduanera, se cuestiono la subpartida arancelaria declarada  

y se optó por acogerse al régimen de depósito aduanero público, lo cual se presentó 

una justificación de la subpartida declarada y fue aceptada, posterior a la aceptación 

se realizó una segunda revisión en la que rechazaron el formulario  y se quedó 

pendiente la importación. 

 

Aunque se solicitó acogerse al régimen de deposito aduanero, los productos 

siguen almacenados en la bodegas de Contecon, a la espera de que se aclara la 

subpartida arancelaria y se entregue la debida documentación necesaria, ya que por 

este suceso implica los demoraje y perjudica al importador por los altos costos de 

demoraje.  
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II. ANÁLISIS  
 

El propósito de este caso de estudio es analizar el proceso aduanero en la 

importación de calzado desde Xiamen, China hacia Ecuador. Inicialmente el proceso 

empezó  como importación a consumo y luego se modificó al régimen de depósito 

aduanero público. En el transcurso se hicieron observaciones técnicas, retrasos 

documentales y carencia de la certificación INEN, lo que dificulta la liberación de la 

mercancía.  

 

Para evidenciar de manera precisa y cronológica cada etapa importante de la 

importación, se mostrará un diagrama de Gantt, el cual agilita identificar cada etapa 

de los tiempos de gestión, puntos de retraso y las acciones pendientes por hacer.   

 

 

Fuente: Documentos de Importación (2024) 
Elaborado por: Soria (2025) 

 

 Figura 1.-Diagrama de Gantt 
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La importación de calzado deportivo desde Xiamen, China, hacia Ecuador 

representa un caso complejo que pone en evidencia los múltiples retos y desafíos del 

comercio internacional y la operatividad aduanera en nuestro país. La operación 

comenzó formalmente con la emisión de la factura comercial número 6065, fechada 

el 27 de septiembre de 2024, en la cual se detalla la adquisición de 6,240 unidades 

de calzado deportivo destinadas al Ministerio del Deporte para su posterior distribución 

a estudiantes, un proyecto de alta relevancia social que busca fomentar la actividad 

física y el deporte en la población juvenil. 

 

El 29 de septiembre de 2024, se expidió el Bill of Landing (BL) No. ASXMN402359 

el cual es un documento clave que verifica el embarque desde el puerto de Xiamen y 

que conceda al importador como el propietario de la mercancía. La mercancía fue 

denominada bajo modalidad marítima establecido  con el incoterms FOB.  

 

Una vez que la mercancía arribo en Ecuador cerca del 15 de octubre del 2024, el 

calzado fue declarado como importación a consumo. Este régimen establece que los 

productos que ingresen al país deben acceder de manera directa al mercado interno, 

con el pago inmediato de los tributos al comercio exterior. No obstante, por querer 

ahorrar tiempo y distribuir de manera dinámica los tiempos logísticos se vio en la 

presión el importador de hacer un cambio y reconsiderar su decisión. 

 

La declaración aduanera de importación (DAI) fue ingresada el  de diciembre de 

2024, este es un documento importante por que es el que formaliza la importación y 

respalda el ingreso de las mercancías. Aunque la declaración anteriormente fue 

registrada bajo importación a consumo, posteriormente se modifico de acuerdo al 

proceso de cambio de régimen solicitado por el importador. 

 

La mercancía inicialmente solicitaba una liberación inmediata, pero se enfrento con 

la necesidad de ser guardada en los almacenes por un tiempo estipulado antes de la 

debida distribución definitiva. Para esto, el importado registro el cambio de régimen 

bajo el control aduanero en un deposito autorizado, postergando el pago de tributos y 

proporcionando flexibilidad en la planificación logística y financiera. 
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El 6 de diciembre de 2024, se estableció de manera oficial el contrato por 

prestación de servicios con la empresa concesionaria de depósito aduanero público 

No. 2024-039G, presentando el comienzo del almacenamiento en este régimen. No 

obstante, el 19 de diciembre del 2024 la autoridad aduanera emitió la autorización 

para acogerse al régimen de deposito aduanero y el 20 de diciembre de 2024 se 

oficializó al cambio de régimen, editando la condición de las mercancías de 

importación a consumo a deposito aduanero público. 

 

A pesar de que esta alteración pueda parecer administrativa, conlleva que tenga 

una transformación significante en el debido proceso aduanero en las obligaciones del 

y responsabilidades del importador. Esta mercancía estaba destinada para ser 

entregada de manera rápida a los alumnos pero paso a ser retenida en un depositó 

bajo custodia aduanera, bajo ciertos controles y exigencias. 

 

El 26 de diciembre de 2024, con el fin  de prevenir demoraje adicionales, el 

importador presentó la debida justificación técnica para la subpartida arancelaria 

declarada (6404.11.20.12, 6404.11.20.13 y 6404.11.20.19). Con el objetivo de 

justificar y esclarecer la clasificación arancelaria del calzado deportivo. Esta etapa fue 

fundamental dado a que clasificar mal puede traer penalizaciones, multas o incluso 

retención definitiva de la carga. 

 

Para satisfacer los  requerimiento aduaneros, el 5 de enero del 2024 se presentó 

la debida garantía general que justifica las responsabilidades tributarias mientras que 

las mercancías se mantienen bajo el régimen de depósito aduanero. Por otro lado a 

pesar de satisfacer todos los requisitos formales, se presentó un cambio imprevisto y 

alarmante. 

 

En la actualidad, la mercancía sigue almacenada en las bodegas de Contecon por 

la falta de la certificación INEN, es un requisito de control previo y es indispensable 

por que garantiza que el calzado cumple con las regulaciones técnicas de calidad y 

seguridad. Este documento no solo es una formalidad sino que también ayuda a 

proteger al consumidor y garantizar que los productos importados no presenten ningún 

riesgo. 
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La ausencia de la certificación ha detenido el proceso por este retraso  la 

mercancía debió haber sido distribuida y empleada para incentivar el deporte entre los 

jóvenes de Ecuador, pero se mantiene inmovilizada acumulando gastos de 

almacenaje y generando incertidumbre para el importador y las autoridades que son 

las encargada de la distribución. Este retraso no solo repercute en el proceso logístico 

sino que también impacta negativamente en el cumplimiento de políticas publicas y 

compromisos sociales.  

 

En suma, esta importación ejemplifica la complejidad y los riesgos que enfrentan 

los procesos aduaneros cuando no se coordinan adecuadamente todos los aspectos 

legales, técnicos y logísticos. La mercancía fue inicialmente traída bajo el régimen de 

importación a consumo, con la intención de su pronta distribución, pero el cambio de 

régimen a depósito aduanero público, si bien legal y justificable, implicó una serie de 

trámites y requisitos adicionales que no fueron completados en su totalidad, 

especialmente en lo referente a la certificación técnica. 

 

A continuación, se realizo un calculo exhaustivo de los tributos al comercio exterior 

aplicables a esta importación, teniendo como base a la subpartida arancelaria 

declarada, el valor FOB indicado en la factura comercial y su respectivo porcentaje 

actualizado en el arancel nacional del Ecuador. Para este cálculo se contempló los 

impuestos tales como Ad-valorem, Fodinfa, IVA y otras obligaciones fiscales. Esto 

permite saber cuanto se debe cancelar para la nacionalización del producto.  

 

Tabla 4.- Valor FOB 

 

 
 
 

 
Fuente: Documentos de Importación (2024) 
Elaborado por: Soria (2025) 

 
 
 
 
 
 
 

Concepto Monto (USD) 

 Factura  94.644,00 

Total FOB  94.644,00 
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Tabla 5.- Valor de Transacción  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Documentos de Importación  (2024) 
Elaborado por: Soria (2025) 

 
El porcentaje de descuento del 15.20% calculado entre el valor factura y el valor 

FOB representa el costo de transacción aplicado en esta operación comercial. Este 

descuento se interpreta como un incentivo otorgado, generalmente por el Ministerio 

de Deporte, con el fin de facilitar y promover las importaciones en sectores específicos, 

disminuyendo así la carga financiera sobre los importadores.  

 

Para considerar este descuento, el valor FOB  que representa al costo de la 

factura de los productos sin contar flete, seguro u otros gastos adicionales resulta ser 

menor que el valor de factura declarada al inicio. Este estimulo ayuda a que se 

incremente la competitividad y la disponibilidad de los bienes importados beneficiando 

a las entidades receptoras. 

 
Tabla 6.- Valor en Aduana 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Documentos de Importación  (2024) 
Elaborado por: Soria (2025) 

 

El valor en aduana total de 85,758.56 USD corresponde a la suma del valor de 

transacción, el seguro y el flete. El valor de transacción es de 80,256.00 USD, que 

representa el costo declarado de la mercancía. Sobre este valor se aplica un seguro 

equivalente al 1%, lo que suma 802.56 USD, y se añade además el costo del flete, 

que asciende a 4,700.00 USD. En general, el valor en aduana debe incluir todos los 

gastos necesarios para traer la mercancía hasta el país, asegurando así una correcta 

Concepto 
Monto 

(USD) 

 Factura  94.644,00 

-incentivo institucional o apoyo por convenio al 

Ministerio del Deporte (15.20 %) 
14.388,00 

Total Valor Transacción  80.256,00 

Concepto Monto (USD) 

 Valor de Transacción  80.256,00 

Seguro (1%) 802.56 

Flete 4700 

Total Valor en Aduana 85.758,56 
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valoración y cumplimiento de la normativa aduanera vigente. 

 
 
Tabla 7.- Tributos al comercio Exterior 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Documentos de Importación  (2024) 
Elaborado por: Soria (2025) 

 
 

Sobre el valor en aduana de 85,758.56 USD se aplican varios tributos, entre 

ellos el impuesto Advalorem del 15%, que equivale a 12,863.73 USD; el aporte al 

Fodinfa del 0.5%, que suma 428.80 USD; y el IVA del 15%, que representa 14,857.67 

USD. En conjunto, estos impuestos generan una carga tributaria total de 28,150.20 

USD que debe ser pagada en la importación. 

 

Luego de calcular los tributos al comercio exterior correspondientes, es 

importante considerar que la declaración aduanera de importación (DAI) puede ser 

presentada a pesar de que la mercancía se encuentre retenida siempre y cuando haya 

ingresado a territorio ecuatoriano y este bajo la supervisión de la autoridad aduanera. 

Esto posibilita progresar en el proceso administrativo, tales como el calculo y el pago 

de tributos o la modificación de régimen e incluso si tiene observaciones pendientes o 

documentos técnicos aún en  administración como el certificado de cumplimento 

INEN. 

 

Sin embargo, las mercancías no serán retiradas ni nacionalizadas hasta que se 

puedan solucionar estas observaciones planteadas y se satisfagan todos los 

requisitos requeridos para que se puedan cumplir con la normativa vigente, 

manteniéndose en custodia en depósitos autorizados. Esto permite que el importador 

pueda agilizar el procedimiento sin poner en riesgo la supervisión y el acatamiento de 

los estándares requeridos por el SENAE y otras entidades regulatorias. 

  

Concepto Monto (USD) 

 Advalorem (15%) 12.863,73 

Fodinfa (0,5%) 428.80 

IVA (15%) 14.857,67 

Total Valor en Aduana 28.150,20 
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III. PROPUESTA 
 
 

El presente análisis pone en evidencia la complejidad inherente a los procesos 

aduaneros en operaciones de importación, especialmente cuando se trata de 

productos con fines sociales y bajo regulaciones técnicas estrictas, como el calzado 

deportivo destinado al Ministerio del Deporte. La transición del régimen de importación 

a consumo hacia depósito aduanero público refleja la necesidad de contar con mayor 

flexibilidad logística y financiera, aunque ello implique mayores controles y 

responsabilidades para el importador. 

 

La reducción del 15.20%  esta implementado como un incentivo institucional  

que permite posibilitar la reducción del costo real del producto, simplificando su 

compra y fomentando políticas públicas en el sector deportivo. Para esto la ausencia 

del certificado INEN ha sido un obstáculo e interviene para la liberación y distribución 

de la mercancía impactando tanto las finanzas del importador como en las metas 

sociales del proyecto. Sin embargo, los tributos al comercio exterior (Advalorem, 

Fodinfa e IVA) tienen una gran carga significativa que exige que tenga una 

planificación adecuada, y a pesar de que se presentó la DAI permitió avanzar pero 

esto no garantiza que haya existido el cumplimiento aduanero. 

 

Frente al incumplimiento en la entrega de la documentación de requisitos 

técnicos como el certificado INEN, se plantea la implementación anticipada de un 

sistema de gestión que permite habilitar a los importadores a gestionar y verificar los 

documentos antes de que llegue la mercadería a territorio Ecuatoriano. Esta acción 

ayuda a mejorar una coordinación entre aduana, entidades regulatorias e 

importadores y poder disminuir las demoras en la liberación de la mercancía para que 

no tenga gastos económicos extras y garantiza que cumplan con los tiempos 

establecidos y así reforzar la eficacia del comercio internacional y el cumplimiento de 

las metas institucionales.  
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IV. CONCLUSIONES 

 
 

El análisis realizado permitió cumplir con el objetivo general de evaluar la 

operatividad aduanera en la importación de calzado deportivo bajo el régimen de 

depósito aduanero público desde Xiamen, China, hacia Ecuador. Se constató que el 

proceso, en su mayoría, se ajustó a la normativa vigente, aunque la falta de la 

certificación INEN generó retrasos importantes que afectaron la liberación y 

distribución oportuna de la mercancía destinada a un proyecto social relevante. Esto 

evidencia la importancia de prever y gestionar todos los requisitos técnicos desde 

etapas tempranas para evitar impactos negativos en la logística y los objetivos del 

proyecto. 

 

En relación a los objetivos y preguntas de la investigación se reconocieron de 

manera clara las bases legales que sustentan el régimen de depósito aduanero 

público, así como el proceso realizado por el importador mediante la operación. Sin 

embargo, la falta de certificación técnica se evidenció un aspecto de mejora  entre: 

importadores, autoridades y organismos certificadores. El estudio planteado del valor 

en aduana y los tributos al comercio exterior, permitió facilitar la comprensión del 

efecto económico de la importación lo cual es un elemento crucial para la planificación 

financiera y la toma de decisiones en futuros procedimientos similares. 

 

Finamente, se aconseja impulsar la comunicación entre todas las partes 

implicadas para prever y solucionar con mayor eficacia los requerimientos técnicos y 

sus regulaciones, además, la implementación de un sistema digital que permita 

monitorear en tiempo real las fases Aduanera esto ayudara a detectar a tiempo los 

retrasos y mejorar la administración de documentos. Como último punto fomentar 

formación especializada en asuntos aduaneros y técnicos que potencia el 

cumplimiento de las normativas y eficiencia de las operaciones garantizando que las 

futuras importaciones se realicen sin dificultades  y alcancen los objetivos propuestos. 
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 Anexo  3.- Solicitud Previa 
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Anexo  4.- Contrato De Prestación De Servicios En Depósito Aduanero Público   
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Anexo  5.- Declaración Aduanera de importación (DAI) 
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Anexo  6.- Formulario para la importación de calzado e implementos deportivos 
especializados  


